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DE ItA PROVINCIA DE MADRID 
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PRECIO DE SOSCKIPCÍÜN 

(•ittfMt dr ios n. -nc. oaadofl p-eriódieos. 
( *M l o:«<a la 8 la Aürü (¡i 1C3 

* Bublle* *•<!•• lea ttiau», «icept* loa d*mlag«». 

Ojlcinsa: Almirante, 15 de t r e s á o c h o rf¿ /a ¿ard<j. 

i 
Én OBITÍ eap ' ta i , liovr.doá domic i l io , ii'50 pesetas niersuales aiitM5Íph,das; 

inora de e l la , 8 '60 a l I Ü * S , 10 ! 5U a l tr imottre, 21 al «cnestre y á'¿ por un año. 
Be admiten aascripcioues en'i Madr id , en la Administración del B U L 3 T : . \ , 

cali» del Aliairr-ute, 15., ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de ca r ta á l a Administración con inclusión del impo r t a del tiompu lie abono 

íft en letra de faoi i cobro.. 

T a r i f a d a i n a e r c i o n e a 

Anancios oficiales d - pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, i d . i i . i d . . 

0 '50 peseta 

0"7B i d , 

Número auelto, 50 céntimos. 

Porto oficial - I 

P i e o i d e n o l a d e l C« *i« N i n l e t r o . ' 

S. M. el Rey í). Alfonso XIII (quo 
Dios guarde), 3. M. la Reina doña 
Victoria Kugenia, Sus Altezas ei 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa 
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado central 

L a Co isión provinoial, en sesión oe
lebrada el día 13 del aotnal, ha aoordado 
admitir la excusa que para dejar de ejer
cer el oargo de oonoejal del Ayuntamien
to de Légañas, en esta provinoia, ha pre
sentado D. Félix Cuadmdo Maroto, fun 
dada en exoeder de sesenta años de edad. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico ofioial, oon arreglo á lo prevenido 
por el Raal deoreto de 2 4 de Marzo 
de 1891 . 

Madrid 22 d Noviembre de 1 1 0 9 . = 
gobernador, Federioo Requejo. 

S E C R E T A R I A 

Negociado central.—Convocatoria 
E n uso de las atribuciones que me 

oonoede el srt. 62 de la vigente ley P r o 
vinoial, y en armonía oon lo prevenido 
en el art . 2 8 del Real deoreto de 19 de 
Ju» io de 1900, he acordado oonvooar á 
la Exorna. Dinutaoión provinoial pera su 
oonatituoión definitiva en la Casa-Pala-
oio que oouaa, el dfa 1.° de Dioiembre 
próximo, fi les onoe horas. 

Msdr id 22 de Noviembre de 1 0 0 9 . = E l 
gobrnnd.nr, Federico Requejo. 

Sesión de 29 de Octubre de 1909 
Señores que asistieron: 
Duque de Tovar, gobernador presiden» 

te; Pérez Calvo, presidente; Sanz Mata-

; moros, diputado seoretario; Sauquillo, 
diputado seoretario; Argente, Baños, Ba 
rranoo, Castelain, Cercuda, Crespi, Díaz 
Agero, Fernfindez Morales, Fernánoez de 
la Wgu , Funes, Garoía Gordo, Marañón, 
Meaterrose, Montoya, Pérez Magnin, 

Abierta la sesión fi Ins dooe y media do 
la mañana, bajo la presidenoia del exoe • 
lentísimo señor duque de Tovar, gober
nador o iv i l de esta provinoia, y oon asis
t en ta de los señores qua al margen se 
expresan, se dio leotura al aota de la an 
terior y fué aprobada. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
señor gobernador. Señores diputados: 
Constituye para mi une gran satisf aooión 
el oaupar en esto momento un asiento 
entre vosotros, recordando quo no es es 
ts la primera vez que comparto vuestras 
labores, aunque no oomo diputado pro
vinoial. 

A l tomar posesión del oargo de gober
nador no me he podido penetrar bien de 
les funoiones de gobernador, oosa muy 
difioil en estea momentos oomo todos sa
béis; pero estoy estndiondo ahora todas 
las cuestiones que ss relaoionan oon esta 
Dipntaoión, y desde luego he de asegura -
ros que oontaréis oon mi apoyo decidido 
para realizar voestra misión de la mane
ra mfia beneficiosa para los intereses pro 
vinoiales: 

Una palabra mfis; una cuestión que voy 
fi trator pronto, ouando las oirounstan
oias me lo permitan, es la ouestióo de la 
higiene, en la que he de proocrar que loa 
rendimientos, después da abonadoa los 
reconocimientos, vengan fi parar fi ia Di 
putaoión provinoial, para que ella dis 
ponga de los mismos en beneficio del 
Hospital de San Jnan de D'os. Si este lo 
puede lograr, lo oelebraré muoho; pero, 
ai, por oirounstanoias imprevistas no lo 
realizo, siempre me tendréis al lado de la 
Üiputaoión en el puesto que ocupo. 

E l Sr . Díaz Agero: Señores diputados: 
L a diputaoión previnoial, que oon m u 
chísimo gusto ve sentado en ese sillón 
presidencial al señor gobernador, le da 
la enhorabuena y se ls da fi al propia por 
tener un gobernador que desde este mo
mento en pioza por querer snoar fi la D i 
putación del estudo en que sa anona itr», 
huérfana da proteoción, reintegrfindela 
on los gestos do ls higiene. Haoe m u 
chos años, desde que soy diputsdo y des
de que lo son los que se sientan en estos 
eeeaños, ae viene persiguiendo la idea 
que acaba de exponer el señor goberna

dor. Es mfia; e n d i f a r e n t e s o c a s i o n e s , y 
ahi están las memorias de las C o m i s i o 
nes de Haoienda, que algunas V O O H S he 
tenido la honra de presidir, ss h a haoho 
indioaoió" de lo qua ahora el señor go
bernador ha prometido & la Dipntaoión. 

Esto es necesario que le t a m a 3. S . oan 
espacial y decidido empeño, p o r qua de 
esta manera podramos ooaa?guir ea-¡no
mina la Diputaoión de 70 á 30 . 000 pesetas 
anuales. 

También es necesario quo S . S . tome 
oon empaño otra porción de problemas 
qua deben ser solucionados rápidamente 
ralativos también á la Bíuefio mole, ha 
oiendo falta para ello una persona como 
el H ¡ñ r gobernador, tau llena de entu
siasmo y conocedora de las neoesilados, 
sino de la provinoia, al menos del casco 
de Madrid, por haber sido anteriormente 
taniente, aloaide y oana j . . , que l o mis
mo que so propone hacer con ol Hospital 

d a l H o s p i t a l de S n Juan de Dios, ya sea 
por odquiuicióu d i r e c t a de esos terrenos 
por el Ayuntamiento ó ys mediante au 
torización q u e á la Diputaoión se o-naa-
da p a r a oonstruir por su ouenta el mer
cad.:. Esto solucionaría ei oonflioto que 
hoy se nos presenta pavoroso y el pueblo 
de M a d r i d obtendría g r a n d e s ventajas. 
S i el señor gobernador quiere tomar so 
bre sí l u tarea de gestionar cerca del 
Ayuntamiento este asunto, como supe-

' r ior i . ¿rquio • que es del mismo, y lo -
j gra que so adquieran los expresados aa-
| lares ó conceda la autorización para 
, oonstruir un marcado, la Diputación re-
¡ oibirá un sentadísimo favor. 
| Pidiendo mi l perdones por haber lie— 
j vado sn esto la voz de la Diputaoión, 
\ m e siento. 

E l señor gobernador: Daba menifes-
. tar, oomo última palabra, quede loque 

ha dioho vuestro digno presidente ha 
de San Juan de Dios haga oon el prov in- j blaró inmediatamenre fi mi bnen amigo 
oial, procurando descargarle de los inou- ¡ e j B e n o r aloaldd de Madrid y haré todo lo 
rablea y etra poroión de enfermos que j posible pura que se traduzca en heohos 
indebidamente sostiene ls Diputación, y i e ¡ d e 8 6 0 ¿ 6 la Diputaoión. 
aspirando fi que llegue momento en que ¡ g e B n d Q l a 8 e a i 6 n 

en loa Asilos y Hospitales de la Benefi- j R e a D u d a d a „ 8 e 8 i 6 a á l a 8 d o o e y 0 ¡ n . 
cencía provincial no haya mfis que los . o u e n t 8 > b f l j o l a p r e 8 i d e n o i a del Sr. Pérez 
naturales ó veoinos de la provincia de J C a l v o > d j 6 M 0 U 9 n t a d e i deapaoho ordina-
Madrid. De esta manera la Diputación 
lograrla tener el presupuesto ideal para 
cumplir satisfactoriamente su misión. 

Crea S. S. que oon los ingresos oon 
que ouenta la Diputaoión es un verdade
ro milagro el que realizan los señores 
diputados, debido al decidido empeño y 
buena voluntad que á todoa noa animan; 
y si ls Diputaoión enouentra el apoyo 
decidido, oomo ea de esperar, del señor 
gobernador, satisfará cumplidamente las 
aspiraciones de todos. 

E l Sr. Pérez Calve: D o s palabras; una 
para dar la bieuvenida al señor gobarna 

\ r io aprobándose la subasta oelebrada pa-
: ra la venta de la oasa número 10 de la 
| oalle de Juauelo y adjudicación dffiní ti— 
I va del remate á D. Manuel Pradi l lo, oomo 
• mejor postor, por la oantidad de 11 .100 
i pesetas. 

Leyóse una oomunioición de la exoe-
' lentísima señora condesa de Vilana, par 

tioipando el fallecimiento de su esposo, 
; aoordando quedar enterada, y que oans 
¡ te en aota su sentimiento par la muerte 
i del que fué diputado provinoial señar 
. oonde de Vilana; disponiendo que oon 

dor y otra para dedicar un recuerdo de I oargo al capítulo de Imprevistos se abe 
despedida al señor marqués del Vadil lo, 
que hizo cuanto pudo en favor de ests 
oasa. 

Y ya en pie he de haoer nna indioaoión 
que espero habrá de tener en ouents el 
aeñor gobernador. Ta sé y o q u e e n cuan
to se refiere á Ir. Benefioenoia h a de ha
oer cuanto está ue s u parte, OUJS y s le 
h a demostrado oon h e o h o s anteriormen
te, pero h a y otraa cuestiones que rela
cionándose oon la Benefioenoia tienen 
oapital importancia para la Diputación 
de Madrid. Mo refiero á la oonstrucoión 
de un mercado eu los antiguos torren*'i 

non loe g a s t o s nossionados oon motivo 
de l a aBistenoia de l a Corporaoión a l en
tierro y los que se produzcan por el fu 
neral q u a es c o s t u m b r e c e l e b r a r por el 
alma de l os d i p u t a d o s f a l l e c i d o s . 

L a D ipu 'ao ión quedó e n t e r a d a da ls 
o •munioioión do l a Administración de 
H a o i e n d a do es ta p r o v i n o i a d e s e s t i m a n d o 
la reolamaoióa M señor M o s q u e r a , y 
d i s p o - i on I • 8'* d e v u e l v a n á es ta C o r p o 
rsoión 4 2 . 1 1 4 60 p e s ' t n a s a t i s f e c h a s de
más p o r el r e o a r g o e x t r a o r d i n a r i o d a l 4 
por 100 oon q u e h a t r i b u t a d o e l e d i f i c i o 
Plaza de T o r o s , desdo 1899 . 



Igualmente quedó euterada de la oo-
muuioaoión lo! s-íñ >r gobernador tras
ladan lo el teatimonio d J1 auto diotado 
por la Sala teroera del Tribunal Supre
mo en el pleito formado por D. Pablo 
Arroyo, oontra la Real orden diotada por 
el Ministerio de la Gobarnaoió i en 14 de 
Dioiembre dt 1908; auto por v ir tud del 
oual s i estim'. la exoepoión propuesta 
por el fí3oal, y ¿ají, por tanto, sin ourso 
l a demanda. 

Aoordó también quedar enterada del 
telegrama dal oomandante en jefe del 
Ejóroit'5 do Medía, expresando á l l D i 
putación e l testimonio de agredeoimieu-
to de aquol ejército por la felioithoión 
entusiasta q u a le dirigió. 

E l señor presidente notifioó que l a Be
nefioenoia provincial habrá d i percibir 
por muarte da l a usufructuaria u u l e g a 
do de más d i 27.000 pesetas procedente de 
la tcst;ano:.taría de d o n Juan Fernández 
Martínez, e o o r d a n d o la Diput teión córa
te e u aota su reconocimiento por tan ca 
ritativo lega 'o. 

Orden dtl dia 

Da cuenta del expediente instruido 
oon m v i i v n d o S a s oposiciones convoca
das nnra proveer quince p ' a zaa de medi
óos supo*numerarios de guardia sin suel 
do de la Beneficencia provinoial, d i s p u 
so oonoeder a l os solicitantes que no ha-
ye?i presentado t ítulo ó oorti f ioaoión de 
h. l>er consignada el importe de les de
reohos del mismo, ó hayan presentado el 
resto de la documentación incompleta, 
un pi?zo p a r a presentarla conforme A la 
o c n v o o i t o r r , que terminará el día en 
quo sean llamados para aotucr nte el 
Tr ibunal oorrespondiente, p.nuroiándose 
esto acuerdo en la tablil la de ee uncios, 
quedando excluidos los que nn hayan 
prepontado documentos do ninguna espe 
oie más qne la solio tud y les que han 
retirado todos los documentos volunta
riamente, resolviendo que ol expediente 
general de las Í posiciones se remita por 
conducto del seftoff decano al Tribunal 
nombrado part> juzgarlas. 

L s Diputación acordó quedase sobro 
l a mesa la Memoria y relación de los 
acuerdos a optados en ol periodo oom
prendido desde 9 de Jul io á 30 de Se
tiembre ú'limoe. 

Sin disousjóu f u e r o n aprobados los dio 
támen<is preponiendo: 

Distribución lo fundos para el mes de 
Noviembre próximo. 

Apro 'ación de las cuentas de Colectu
ría de ios meses de Junio y Jul io úl
timos. 

Pensión vitalicia da 182*50 pesetas 
«nuil a áfavor da doña Eduarrla Garoía 
Teresa, viuda de Mónioo Peña, peón oa-
minero jubilado que fué de la provinoia, 
ouya poasión se clasifica con arreglo al 
25 por 100 de i ; ••• 730 pesetas anuales que 
disfrutó eo activo el finado. 

Ddol rar de abono, por partes iguales, 
á favor de loa tres hijos de D. Franoisoo 
Esoadero, ayudante mayor que fué de 
Obras púb'ioae provinoiales, la oantidad 
de pesetas 471*56 que por diferentes 
oonoeptos dejó sin peroibir á su falleci
miento el finado. 

Y no habiendo más asuntes de que t ra 
tar se levantó la sesión, extendiéndose 
la presente aota quo firman el señor pre
sidenta y señores diputados secretarios 
que oertif ioan.=El presidente, Sixto Pé
rez Calve. = Los diputados secretarios, 
C. Luis Sanz.—Luis Sanquillo. 

Madrid 13 Noviembre 1909. 

AYUNTAMIENTOS 
A R A V A C A 

A l objeto de oir reolamaoiones, ae 
hallan al públioo en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
dlaa, los documentos siguientes: 

E l padrón de oédulas personales para 
el próximo aúo de 1910, y 

La matrloula industrial de este tér
mino para o l mismo año. 

Aravaca 9 de Noviembre de 1909.=E1 
aloalde, Justo Sá;iohez. 

B U S T A R V I E J O 
Se halla termina Jo y expuesto al pú

blico en esta Secretaria del Ayuntamien 
t o , p o r término do o o h o días, pera i i r 
rfaohmaoioT os, e l repartimiento de la 
contribución rústica y peouaria fermsdo 
p a r a el año 1910. 

L o q u e se hace público p o r el presente 
y para o o n o o i m i e n t o de l o a terratenien
tes de tste término munioipal. 

Bustarviejo á 16 do Noviembre de 1909. 
— E l alcalde, Juan Geniales. 

C A R A B A N O H E L B A J O 
Se ha l l * terminad» p o r la Comisión ' 

respectiva y r¡ reb do por el Ayunta
miento e l proyeoto de presupuesto o rd i 
nario formado psra el eño de 1910, él 
oual se expone a l público e n esta Seore
tarla p o r tórmiuo do quinoe días, conté 
dos doedo e l siguiente al de l a inseroión 
d e l presente en les periódicos tficialea, 
para que ios interesados qua l o deseen 
puedan producir les reolamaoiones que 
e stimen por conveniente. 

Carabanohel Bajo ¿ 16 de Noviembre 
de 1909.—El aloalde, Ramón López. 

C O R P A 
Los repartimientos de l a oontribuoión 

do rústioa y peouaria do esta v i l la para 
el año próximo de 1910, se hallan termi 
nados y expuestos al públioo en esta Se
oretarla, per término de 15 días, pasados 
los ouales no se admitirá ninguno. 

Corpa 12 de Noviembre da 1909— E l 
aloalde, P. O., Leonardo Pérez. 

G U A D A R R A M A 
Se he' .ko terminados y expuestos al 

públioo e n lo Secretaria de este Ayunta 
miento p o r el p l a z o da 15 di s para 
oir reolsmaoiones, los documentos s i 
guientes: 

L a matrícula de la oontribuoión indus 
t r ia l para el próximo año de 1910. 

E l padrón da cédulas personales para 
el mismo año. 

Guadarrama 4 de Noviembre de 1909. 
=E1 aloalde, Víctor López. 

CHAPINERÍA 
E l repartimiento de la oontribuoión 

por rústioa y peouaria para el año 1910, 
ae enouentrs terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretario del Ayuntamien
to, por término de ooho dias, para oir 
reolamaoiones. 

Chapinería 13 de Noviembre de 1909. 
=E1 alcalde, Pedro Fernándoz. 

CHOZAS D E LA S IERRA 
E l repartimiento de la oontribuoión 

sobre la riqueza rústioa y peouaria de 
este término munioipal para el próximo 
año de 1909, se halla terminado y de ma
nifiesto por ooho días en ls Secretarla 
de este Ayuntamiento; durante dioho 
plaza se admitirán las reolamaoiones 
legales que oontra el míame se interpon
gan. 

Chozas de ia Sierre á 12 de Noviembre 
da 1909.=E1 aloalde, Vioente Bertólez. 

E l padrón do oédulas personales de 
esta v i l la , formado para el año 1910, sa 
halla terminado y expuesto ol públioo 
por quinoe dias en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento para oir reolamaoionea 
que oontra el mismo se interpongan; 
transcurrido dioho plazo, no se admitirá 
ningnna. 

Chozas de lo Sierra 12 de Noviembre 
de 1909.— E l .do . , Vicente Bertolez. 

de quinoe días, contados desde el día de 
ls feoha, para oir reolamaoiones; pasado 
dioho plazo no sa admitirá ninguna. 

Pozuelo de Alaroón 8 de Noviembre de 
1909.—El aloalde, Joan Garola. 

SANTA MARÍA D E L A A L A M E D A 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretarla da eate Ayunta
miento por término de ooho días, el re
parto de la oonti ibu ion territorial por 
los oonoeptos da rústioa y peonaría de 
esta looalidad para el ifta de 1910, á f in 
de qne puedan ser ezami ados por los 
contribuyentes que en el mismo se ha
llan relacionados. 

Senta María de lo Alameda 16 de No
viembre de 1909.—El alcalde, P. O. J u s 
to Garoia. 

TORREJÓN D E ARDOZ 
E l p r o y e o t o del presupuesto muuioipal 

ordinario de tata v i l la psra el ejeroioio 
, de 1910. aprobada por al Ayuntamiento, 

ia de est i término paro el año i . , . 
' . * F . I previa oensura de su regidor síndioo, sa 

uní ¡a terminado v expuesto al I ' . ... ... _ i . 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Terminado el repartimiento de l a oon

tribuoión rústioa y peouaria formado 
para ei año 1910, queda expuesto al pú* 
blioo e n la Secretaria de este Ayunta-
miento per tórmi so de ooho diaB, oon 
ob j a t o de oír reolamaoiones. 

M o r a l e j a de Enmedio 19 do Noviembre 
do 1909. =E1 a l c a i d e , Anto l ín A l v a r e z . 

N A V A L A F U E N T E 
E l reparto de l a contribución rústioa 

y p e o u a r i a 
1910, CÍO uniia terminado y axpu 
públ ico p o r ooho d i n a , p a r a o i r r e c l a m a 
c i o n e s , e a l a S e c r e t a r i a de es te A y u n t a -

enousntra do manifiesto ai pübJioo por 
i término de quinoe dlaa en la Seoretarla 
« de dioha Corporaoión, an oumplimiento 

Bl t l l tOi pasados los cu ?Iea sera remitido j d e l „ t í o n l o 1 4 e d a l t l e y Municipal. 
, t r f l 0 l 6 n ! Torrejón de Ardoz 18 da N.viembra 

d3 1909. — E l aloalde, Joaquín Fernández. 
T O R R E J O N D E V E L A S 10 

p a r a s u ap 
de H a c i e n d a . 

Lo que se h a c e públ ico á f in de que les 
ci d r i b u y e n t í s su j e t o s a l p a g o de dioha 
contribución puedau e x a m i n a r l e si l o 
estiman d u r a n t e l e s o o h o días de su 
expo sioión. 

N a v a l s f t iente 17 do Noviembre de 1909. 
— E l aloalde, Bruno Muñoz. 

NAVAS D E L R E Y 
E l padrón de oédulas personsles for

mado para el próximo año de 1910, se ha 
Ha terminado y de manifiesto al públioo 
por espacio de quince dias p^ra oir r e 
clamaciones. 

Nav8¿ del Rey 18 de Noviembre de 
1909.—El alcalde, Alfonso Prieto. 

N U E V O B A Z T A N 

E l padrón de contribuyentes sujetos al 
i m p u e s t o de cédulas p e r s o n a l e s durante 
1910 en esta v i l la , se e n o u e u t r a termina
do y e x p u e s t o al públioo an la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, á loa efeotos de Instrucción. 

Torrejón de Velasoo 10 d j Noviembre 
de 1909, =*El sloalde, José Martín. 

V A L D E M O R O 
Para dar oumplimiento á una oomuni

oaoión del excelentísimo señor goberna
dor oivi l de est* provincia, se oita á los 
señores herederos ó sucesores del señor 
oonde de San Cristóbal para que oompa
rezoan ante esta aloaldio dentro del p la -

E l padrón de oédulas personales da los j zo de ooho dlaa, oontados desde el s i -
contribuyentes de este pueblo sujetes t guíente al de la publioaoión del presen-
á dicho impu2stc para el próximo año de j te en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in-
1910, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por el plazo de 15 días, oon el 
fin de que pueda ser examinado por las 
personas que asi lo desean, haoiendo laa 
reolamaoiones que sean oportunas en su 
oaso. 

Nuevo Baztán á 16 da Noviembre de 
1909. - E l ábside, Franoisoo G i l de León. 

ORUSCO 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo, durante el plazo de ooho días, en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, para 
oir reolamaoiones, el repartimiento de ia 
O' ntribuoión rúatioa y pecuaria de eete 
término municipal, formado pare el año 
próximo de 1910. 

Orusoo á 13 de Noviembre de 1909.= 
E l aloeíde, Hi lar io Moreno. 

P E D R E Z U E L A 
Ln matrloula de la oontribuoión indus

trial de esta v i l l a para el año próximo 
de 1910, se halla formada y de manifies
to en la Seoretarla dol Ayuntamiento por 
término de quince días, oon el fin de oir 
reolamaoiouas; pasa lé" dioho término no 
se admitirá ninguna. 

Pedrezuela 6 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Enrique da la Fuente. 

P O Z U E L O DE A L A R C O N 
E l padróu de oédulas personales de es

ta v i l la pera el próximo año de 1910, ae 
halla expuesto al públioo en la Secreta 
ría de eate Ayuntamiento, par término 

oia, para que, de aouerdo oon esta Cor 
poración, designen el perito quo en nom
bre da ambas partos proceda á la tasa
ción de un t e r r e r o de p r o p i o s de esta 
v i l la .de los que fueron entregados en 
administración al señor conde de San 
Cristóbal para pego de un oenso que so
bre los mismos gravita, puyo terreno ha 
sido ocupado por el ferrocarri l de la fá
brica de la Poveda á la estaoión de Ciem 
pozuelos. 

Y eu oumplimiento del articulo veinte 
de la ley de Expropiación forzosa sa haoe 
públioo por medio del presente, adv i r 
tiendo á los mencionados suoesore? ó he
rederos de dioho oensualista que si no 
se personen en forma entro dentro del 
plazo marcado se entenderá que renun-
oian á ello, y , por consiguiente, se hs 
llsrán en un todo oonformes oon el pe-
rito que este Ayuntamiento tenga á bien 
elegir. 

V f i demoro dieoiooho de Noviembre de 
mi l noveoieutos nueve. 

E l aloalde, 
Casimiro Romero. 

( 0 . - 7 . ) 
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Impuestos y Rentas, diapuso e n acuerde 

de 12 de Octubre de 1906: 

1.° Que en la formación de loa Registros 

fiacales de la propiedad rústica no se tendrá 

en cuenta n inguna exención que no esté r e - ¡ 

conocida por autoridad competente, según lo 

pre. ruido i¡ el artículo 11 de la Ley de 18 de 

Jun io de 1885, en la forma expresada en el 

artículo 53 del Reglamento de 30 de Set iem

bre del mismo ano, sobre repartimiento y ad* 

miniptración de la contribución de Inmue 

bles, Cult ivo y Ganadería. 

2 Que laa solicitudes de exenciones pro 

ducidas p r cau as anteriores¿ la aprobación 

de los K •. - t " ' * no producirán indemnización 

tributaria por el tiempo ante ior á la fecha ea 

que aque 1 s inste.ncias se reciban en las o f i 

cinas e Hac ienda , s in per jucio de quo el 

pía o de exención se cuente desde la fecha en 

que resulte implantado el cambio de cult ivo; y 

3 . ° Que las solicltues correspondientes á 

hechos posteriores á la aprobación de los R e 

gistros se ttumitarán con arregla á lo diepuea-

to en el referido artículo 53 del Reglamento 
I 

de 30 de Setiembre de 1885, con la variación 

consiguiente á !o prevenido en el artículo sex

to da la Ley de 27 d* Marzo de 19)0. 

Deigu<l mo io queja dispuesto por Real 

orden d i Ministerio de Hacienda de 1 3 de 

Enero do 1 9 0 8 , publ'oada en l&<Oiceta del 1 4 

y en el B O L B T Í S O F I C I A L de esta provincia del i 

día 16 del mes referido: 

1. ° Qae lo¿ propietarios deberán presentai 

l a * hojas declaratorias, dentro del plazo de 

treinta días, á partir de la fecha de su re 

cibo; y 

2. ° Que cuando los propietar-os, así ad 

vertido * da su derecho y de su propio interés, 

no presenten sin embargo las hojas declara» 

torias oe BU^ respectivos predios dentro del 

expresado término de treinta días, serán 

aquellas redactadas por laa Juntas periciales y 

en su defecto por las brigadas correspondien

tes del Ca<»«stro, valiéndose de los datos que 

obtengan del reconocimiento y aforo de las 

fincas; y i uando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 

gastos, á razón de dos pesetas por hectárea, 

aeran exigidos á los propietarios por las res 

pectivas Administraciones de Hacienda. 

Lo que se pone por medio del presente B O 

L E T Í N O F I C I A L en conocimiento del \yan - -

tamiento, Junta rericial y propietarios ag r i 

cultores del término municipal de Paraoue

lloa de Jarama, en que darán principio en 

breve los trabajos para la implantación del 

avance cataetral. 

M a U i d 16 de Noviembre de 1909 .—El inge 

niero director, A . Gómez Florea. 

Í N ú o . 3.78').) ( O . —186.) 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisióa interina de 

laa escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 

pe cono de á loa maestros que aspiren á la va 

cante de 1>« sustitución de la escuela mixta 

de A ldea del Fresno el plazo de cinco din», á 

contar desde el de la fecha de este enuncio, 

para que presenten en la Secretarla de la 

Jun t t sus instanci .a d rígidas al sefior gober

nador-presidente de la Excelentíatma C o r 

poración, acompañándolas de las hojas de 

servicios debidamente certificadas 

Loa maestros qua no cuenten con eata clase 

de aervicios, acompañarán á laa aolicitudes 

uno cualquiera de loa aiguientes documentoa 

copia del título pn. eeion i compulsa <a por la 

Secretaría, certificación de depódto para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; aiendo 

auficiente la certificación de estudios del pr i 

mer año del grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á '¿«cuelas incompletas. 

E n todo caso, los maestros aspirantea debe

rán señalar sus reeepectivas solicitudes el 

domici io ó punto de su habitual residencia. 

Lo que Se ace público para oonooimiento 

de loe in te resaos y á los efectos prevenidos. 

Madrid 7 de Noviembre da 19 9 . — E l secre

tario, Rafael LópezM ra. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 
R A,oión da los síndicos presidentes de 

los gremios de e au oapital, correspon
dientes á la Z i . i a 1.a de industrias. 

(CONTINUACIÓN) 
Clase 12, epigraf a 4 

Huéspedes 
Luis L . Barragán, Preoiados 37, agro-

miados 122. 

Clase 12, epigraf,. 5 
Tablajeros (casco) 

Manual Frá, Mesón de Paredes 45, sgro -
miados 230. 

Clase 12, epígrafe 5 
Tablajeros (radio) 

Luis Alamo, Blasco Garay 7, agremia
dos 18. 

Ldase 12, epígrafe 5 
Tablajeros (extrarradio) 

Federioo Diaz, Bravo Mori l lo 92, agre
miados 17. 

CU se 13, epígrafe 7 
Limpia botas 

Josefa Peí .-lio, Montera 35, agremia
dos 23. 

Ciase 12, epígrafe 8 
Tabernas 

Pedro Saporines, Guzmán el Bueno 10, 
agremiados 190. 

Clase 12, epígrafe 9 
Aceite y jabón 

Benito Caohinoro, Eohagaray 9, agremia
dos 27. 

Clsso 12, epígrafe 10 
Sogas y cordeles 

Ubaldo Rodríguez, Tuledo 92, agremia
dos 12. 

Cleso 12, epígrafe 12 
Cacharrerías (casco) 

Tomás Pastor, L u c h a n a 42, agremia
doa 144. 

Clase 12. epígrafe 12 
Cacharrerías (ra i o) 

José Lara, paseo de las Delicias 22, agre 
miados 21. 

Clase 12, epígrafe 12 
Cacharrerías (ext^arraaio) 

Enrique Are.--, glorieta del Puente Se
govia 3, egremiados 26. 

Claae 12, epígrafe 15 
í lores 

Pedro Arrayo, Carrera San Jerónimo 31, 
agremidos 14. 

Clase 12 epígrafe 17 
Frutts (casco) 

Antonio Lozano, San Bernardo 4, agre
miados 255. 

Clase 12, epígrafe 17 
Frutas (radio) 

Rior.» do Plaza, Bravo Mur i l lo 15, agre-
mi dos 17. 

Clase 12, epígrafe 18 
Hueverías (casco) 

Eladio Garoía, León 29, agremiados 117. 
Clase 12, epígrafe 19 

Juguetes 
Federioo Losnda, Encomienda 7, agre

miados 15. 

Clase 12, epígrafe 21 
Libros usados 

Juan Subiré, Cuesta Santo Domingo 22, 
agremiados 28. 

Clase 12, epígrafe 24 
Muebles de pino 

Domingo Suárez, T u l a s a o s 34, agremia
dos 14. 

Clase 12, epígrafe 26 
Aves y caza 

Martin Urosas, plaza del Carmen, cajón 
48, agremiados 63. 

Clase 12, epígrafe 29 
Muebles usados 

Casimiro Castro, Jaoometrezo 52, agre
miados 83. 

Clase 12, epígrafe 30 
Pescados 

| Toribio Celaín, plaza del Angel 10, agre» 

I miados 115. 
Clase 12 epígrsfe 33 

Paja y cebada (casco) 
Claudio Martin, Cava b j , 13, agremia

dos 40. 
Clase 12, epígrafe 33 
Paja y cebada (radio) 

Martín Pasoual, Bravo Muri l lo 14, sgre-
miados 10. 

Clase 12 epígrafe 36 
Lecherías (casco) 

Marcelino González, Hi lar io Peñasco 6, 
agremiados 233. 

Clase 12, epígrafe 36 
Lecherías (radio) 

Joaquín Blauoe, Bravo Muril!o¿13, agre^ 
miados 26. 

Clase 12, epígrefe 3 
Lecherías (extrarradio) 

Sebastián Horranz, carretera Extrema
dura 18, agremiados 27. 

(Continuará,) 

PROVIDENCIA' JUDICIALES 
J u a g a d o » •* s» t. a ínntanola 

INCLUSA 
Eu los autos de demanda oivi l ordina

r ia ds juioio deolarativo de mayor ouan-
tfa, promovidos ante ol Juzgado do pr i 
mer instanoia del distrito de la Inolnss 
de ests oorte y mi esoribanfa, por el pro
ourador don Carlos de Santiago y F e r -

| nández, en nombre do doña Matilde de 
5 Siles y Pizarro, oontra los oausa-habien-
| tes de doña Teresa López y de don Mel 

chor Sáinz, sobre oanoelaoión de grava 
menee, se ha diotado la sentenoia, ouyo 
encabezamiento y parto dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E u la v i l la y oorte de Madrid á ve int i 

uno de Setiembre de mil noveoientos 
nueve; el señor don Rafael Garría Váz
quez, juez de primera inatanoia del d i s 
t r i t o de l a Inolusu de la misma, habiendo 
visto loe presentes autos de demanda oi
vi l ordiuaria de j u i o i o declarativo de ma 
y a r ou8ijtÍM, s e g u i d o s e n t r e partes: oomo 
demandante, doña M a t i l d e de Siles y P i - . . 
z a r r o , mayor de :<dad, de e s t ado v iuda, 
d a profesión p r o p i e t a r i a y de us ta vecin
d a d , d e f e n d i d o p o r el a b o g a d o d o n Sixto 
Pérez C a l v o y represao ía ;a p o r e l p r o 
ourador d o n C a r l o s de S a n t i a g o y F e r 
n f indez , y o o m o d o m a n dados , l o s cansa 
h a b i e n t e s de doña Teres. t Lópaz y don 
Meluhor Sáinz, d e c l a r a d o s e n rebeldía 
p o r su i u o o m p a r e o a n o i a , s ob r - i cancela-, 
o>óu de g ravámenes q u e « f l o t an á la oa
sa número dooe m o d e r n o , u n o y dos a a -
t i g u o , de l a oa l l e d e l A v e ¿larfa de esta 
o o r t e ; y 

Fallo 
Que deolarando o o m o deolaro ext in

guidas por presoripoióa las hipotecas 
constituidas p o r e s c r i t u r a s de ooho de 
Dioiembre le mi l o ohoo i e o t o s quinoe, 
dooe de Enero de mi l o oho cientos ve in 
tiooho y veintitrés de F e b r e r a de m i l 
oohooientes veintinueve, sobre la oasa 
número dooe moderno y uno y dos an t i 
guo de la oalle del Ave María de eata oa
pital, que se dt a c r i b e n en el primer r e 
sultando de ésta resolución, dabo aoor-
dar y aouerdo la oanoelaoión total de lee 
expresados gravámenes, mandando qne i 
este efeoto y l u e g o q u e l a presente s en 
tenoia sea f i r m e , se l i b r e sj oportuno 
mandamiento por duplicado a l señor r e 
gistrador de la propiedad del Mediodia do 
esta o o r t e . 

Así por esta mi sentenoia, ouyo enoa
bezamlento y p a r t e dispositiva se inser 
tará en la Gaceta de Madrid, B O L E I Í N y 
Diario Oficial de la provinoia, á tenor do 
lo preoeptuado por el artiouio setecientos] 
seseo a y nueve de la ley de Er ju io ia -
miento oivi l , definitivamante juzgando, 
lo pronunoio, mando y f irmo.—R. G a r 
oia Vázquez. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la u n t e r i o r sentenoia p o r e l señor juez 
que la suscribe, hallándose o .abrando 
audienoia públioa ordinaria, hoy v e i n 
tiuno de Septiembre de mi l nova3ien .es 
nueve, de que doy fe.=Ante mi , Angel 
Angulo. 

Los gravámenes á que ee refiere l a 
parte dispositivo de la sentenois p r e i n 
serto, son los siguientes: 

cSegunda. U n a hipoteca constituida 
por D. Melchor Garla, en garantía do 
fianza que prestó en oantidad de oiento 
un mi l doscientos ouarents reales y die
oiooho maravedises para responder dal 
capital correspondiente á la menor doña 
Teresa López, oon motivo del mat r imo
nie que el expresado D. Meloher tecle 
concertado oon doña María López dol 
Roqnero, madre de dioha menor, según 
esoritura 'otorgada en ests oorte el ooho 
de Diciembre de mi l oon< cientos quinoe, 
ante el esoribano don Franoisoo Gaona 
y Loeohes» y 

«Teroera: Otra hipotdoa constituida 
sobre ls mitad déla finoa á favor de 
D. Meloher Sáinz en garat tía de nn prés 
tamo de diez mil reales, hecho 4 D. G r e 
gorio de Trueba y doña Manuela de 
Trueba an mujer, según escritura otor
gada en esta oorte en dooe de Enere de 
mi l oohooientes veintiocho sote ol esori
bano D. Manual Molino. 

file:///yan--
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[?)Y posteriormente, eo veintitrés de Fe 
brero de mi l oohooientos veintinueve, el 
expresado D. Gregorio de Trueba, oomo 
apoderado y marido de doña Manuela, 
constituyó hipoteoa sobre la mitad de la 
pr imit iva finca de que se trata, en ga
rantía de treinta mi l reales vellón que 
babia reoibido de D. Melchor Sáinz y 
de loa diez mil á que sa haoe relaoióu en 
ln esoritura de duoe de Enero de mi l 
oohooientos veintiooho.> 

Y para qua sirva de notificación en 
ferma á los oKuep-habientes de doña 
Teresa López y D. Melohor Sáiüz, expido 
la presente que se insertará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L do esta provinoia. 
Madrid dio2 de Noviembre de mi l no

veoientos nueve. 
E l esoribsno, 

« . A n g e l A n g u l o . 
(A. -471.) 

HOSPICIO 

Po r el Juzgado 6o primera instanoia 
del distrito del IT apioin de esta capital, 
y en v i r tud de providenoia diotada en 
dieoisiete dol cotua!, en los autos oiviies 
ejecutivos qua siguí la Suciedad meroan 
til regular ooleotiva «De Gregorio y Ga
l i o » oontra D. Eduardo Pinero Hernán
dez, sobre pago de pesetas, se saoan á ia 
venta en públioa subasta por segunda 
vez, y non la deducción del veintioicoo 
por oiento del valor porque se anuncian 
laa fincas hipotecadas y embargadas que 
ácontinuación se expresan: 

Pr imera. Una cesa de campo oon ja r -
din situada en el oamino de Valleoas, pa 
sado el puente del mismo nombre, á la 
izquierda barrio titulado hoy Nueva N u -
manoia, y su oalle da San J f-é, núme
ro dos , l inda: por Oriente , oon otra 
posesión número tres, de D. Franoisoo 
día Paula Gorzrilaz y Guevara, en una 
linea de Bbtenta y dos pies, por ouyo 
lado sale un ángulo de dooe pios, y sigue 
con otro ángulo en otra linea de 28 
pies; por Penieote oon terreno de la pro 
piedad de D. Franoisoo Soriano y Palan
cona, en una linea de oohenta y tres pies 
por Nortr, oou la oitada oalle de San 
Jasé, en otra lí en de noventa y nueve 
pies y oinoo pulgades, y por Mediodía, 
oon tierras da don Leandro Aguirre, en 
ana linea do oiento cho pies. E l p» ífgono 
formado por diohes líneas es irregnlar 
do seis lados y oomprende una extensión 
do nueve mil oien pies superficiales. 
Todo el citado terreno se halla cercado 
da tapia de ladril lo y cal, y dentro se 
encuentre la osea compuesta de planta 
baja, prinoipal, y segundo, un pozo de 
aguas claree con su estarque, noria, d i 
ferentes áiboles, estufa, gallinero y jar 
dín oon otras varíes depondenoias, va
lorada en diez mi l pesetas. 

Segunda. Uu soler qne oomprenda 
veinte mi l quinientos treinta y oinoo 
piea cuadrados, equivalentes á quinoe 
freas y noven fa y ouatro centiáreas, r a -
dioanle, en término de Valleoas, en el te 
jar de San JOFÓ, de primera calidad, que 
l inde: á Saliente, en una línea de noventa 
y aiete y medio pies, oon solar y oalle 
proyectad?; A horte, en otra línea de 
oiento nrventa pi«?s, oon tapias de edif i
caciones del Tejar de San José; Poniente, 
en otra linea de oiento veintioinoo piea 
an que descebe va esta tierra oon otra 
erial de un veoino de Madrid, hoy here
deros de la Presil la y Mediodía, en otra 
linea de oiento ochenta y un pies oon tie
r r a de don Mfximo Roblee; dioha calle 
proyectóle hoy sin nombre, pertenece en 
común á eate solar y otros ouatro más de 
diatintos dueños. E i solar desorito se ha

lla cerrado en la parte de Saliente por 
una tapia de pie y medio de ancho y se
tenta y siete y medio de largo, la ouai 
perteneoe por mitad á eate solar, valora
da en quinoe mil pesetas. 

Teroera. Una paroela de terreno s i 
ta en el término y por el oamino de 
Válleos!?, pasado el puente de este nom
bre á la izquierda del mismo, yendo des
de esta oorte, en el barrio titulado Nueva 
Numanoia, y en su oalle de San José, l i n 
da al Este, en una línea de veinte me
tros y treinta y cuatro centímetros, oon 
finoa del Exorno. Sr. D. Lu is Manuel de 
Pando; al S u i , en una línea de trea me
tros dieoinueve centímetros, oon la finca 
primeramento descrita; al Oeste, on otra 
línea de dieoinueve metros y noventa y 
ouatro centímetros, oon jardín de la f i n 
oa oitada anteriormente, y al Norte, en 
linea de tres metros y cuatro oentlmetros 
oon la oitada oalle de San José. 

Estea ouatro Uceas determinanuna 
superficie da setenta y dos metros y 
treinta decímetros ouadradoa equivalen
tes á eohooientos dos pies ouarenta y 
oinoo déoimos de otro, también ouadra
dos, valorada en dooa mi l pesetas. 

Cuarta. T un terreno eu dioho tér
mino y barrio, comprensivo de ocho
cientos un metrob y cuarenta y dos oen
tlmetros ouadrados, que lindan al Norte 
oon la finoa preoedente, al Sur, con pro
piedad de loa herederos de la señora de 
Molinero, pegante á esta propiedad oon 
la oarretera de Valecoia; al Eate oon te
rreno de diohoa herederos y otra de don 
Máxime Rebles, y al Oeate con finoa de 
doña Carmen G i l Llorens. Dentro del pá 
rlmetro de la finoa descrita existen 
varias oonstruooionea, que forman parte 
de la misma, valorada en treinta mil pe
setas. 

Las mencionadas finóse sslená subas
ta, en un solo lote, y por oantidad de 
sesenta y siete mi l pesetas, según lo 
paotado en la esoritura base de la ejeou
oión, oon la deducoión del veintioinoo 
por oiento del valor que se lea fija y por
que salieron la primera vez. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala-audiecoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, número 
uno, el dia veinte y nueve de Dioiembre 
próximo, á loa doa de su tarde, advirtién 
dose qua no se admitirán postrras que 
no oubran las doa teroeras partes del tipo 
por que se ni un oia. Que para tomar par 
te en la subasta deberá previamente con
signarse sobre la Mesa del Juzgado el 
diez por oirntode esa cantidad; y por úl
timo, que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Regis
tro oon le oual deberán oon formarse los 
lioitaderes, estaudo de manifiesto en Es 
oribanla. 

Mad i l diecinueve de Noviembre do 
mi l noveoientos nueve. 

V.° B . ' 
E l juez do 1.a rjstcncio, 

Garola del Pozo. 
E l esoribano, 

Franoisoo Navarro. 
(A.—472.) 

P A L A C I O 
E n los autos de juioio declarativo de 

menor ouantia que se siguen en este J u z 
gado do primera instanoia del distrito da 
Palaoio de esta oorte, y mi esoribanla, 
por ta Sooiedad anónima «La Unión I n 
dustrial de maestros vidrieros», contra 
D. Felipe Día?, sobre pego de mi l ocho
cientas pesetas inteiescs y oostas, pe ha 
diotado la siguiente 

Providenoia: Juez, Sr. Armenteroa.— * 

Madrid veintioinoo de Ootnbre de mi l 
novecientas nueve. 

Por presentado el reintigro que se uni 
rá á oontinuaoión, pónganse las notas co
rrespondientes en el mismo devolviendo 
se sus mitades superiores al presentante: 
se admite ouanto ha lugBr la demanda 
que en juioio deolarativo de menor cuan
tía se interpone por el proourador don 
José Zorri l la, á nombre de «La Unión 
Industrial» Sooiedad anónima de maes
tres vidrieros, de la que se ooofiere tras 
lado á D. Felipe Díaz, emplazándole oon 
entrega de laa oopias de la demanda y 
dooumentos presentados, para que den
tro de nueve días oomparezoa an los au
tos y laoonteste. 

Lo mandó y f irma su señoría, doy fe. 
—Armeuterotí=Ante mi , Fernando B e l -
trán y Aguado. 

Y siendo desoonooido el domioPio del 
D. Felipe Díaz, para que tanga lugar el 
emplazamiento aoordado, expido la pre
sente oon el fin de que se inserte en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid á diecinueve de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

V.* B.° 
Pedro Armenteros de Ovando. 

E l seoretario, 
P. S., 

Luis de la Torre y Aguado. 
(A.—473.) 

LAT INA 
Don Edelmiro Tri l lo y Señoranz, juez de 

instruooión del distrito de la Lat ina de 
esta oorte. 
Por la presento oito, llamo y emplazo 

á Domitilo Gurrea Arr ic ib i ta , hijo de 
Blas y Rita, natural da Tafalla (Nava
rra), de oiuouenta años de edad,casado 
oon Paula Clemente, da ofioio depen
diente, o o n domioilio en la oalle de 
Lemus, número 2, principal, y ouyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala-andienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Caataños, oon el objeto de responder 
á les oargos que le resulten en oausa 
que se la sigua por hurto, apercibido 
qua, de no ve r i f f c r l o , será deola
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ou
yas señas personales son: estatura alta, 
moreno, delgado, pelo oanoso, bastante 
calvo por la parte del oraneo, ojea par
dea, nariz grande y viste traje de amerí 
oana oolcr marrón, bo aa y gorra osoura 
ó sombrero hongo n^gro, y en el caso 
de sor habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid lí¡ de Noviembre de 1909.= 
Edelmiro T r i l l o . - E l esoribano, Julián 
Vil lanueva. 

(B. 3.019.) 

J u z g a d " * m u n l o l . a ' o » 
C H A M B E R I 

E n virtud de piovidenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y empieza á Ramiro del 
Amo, ouyas demfis oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia oomparezoa 
en dioho Juzgado el dia 18 do Diciembre i 
próximo, comparezca á oelebrar juioio ' 

de faltas núm. 1.362 de 1909, bajo aper -
oibimiento de que, si no lo verifioa, ¡a 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 30 de Ootubre de 1909.=V." B.° 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.628.) (B.—2 984.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra un sujeto apo
dado El Guindo, por malos tratos, y se
ñalado oon el número 1.236 de 1909, se 
ha diotado sentenoia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dioen i-sí: 

Sentenoia.—En la vi l la y corte de Ma
dr id á 30 de Ootubre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto da los señores don M'guel 
O o h o a , juez munio ipal , y adjuntos 
don Florenoio Morales y don Pedro 
M u e l a , habiendo visto el preoedente 
juioio de faites, seguido entre partes: 
de la una el Ministerio Fisoal, y de la 
otra, oomo jdecunoiado, un sujeto ape-
dado El Guindo, ouyss demás oirouns
tanoias ya oonstan. 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á un sujeto apo
dado /'.V Guindo á la p v n a de 40 pesetaa 
de multa y las oostas del juicio. 

As i por esta sentenoia, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. =Miguel 
O o h o a . = Florenoio Morales, M Pedro 
Muela. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
Mignel Oohoa, juez munioipal del d i s t r i 
to de Chamberí, estando oelebrando au
dienoia el Tr ibuns l en el día de su f cha, 
de que doy fe. —Luis Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expid > el presenta 
en Madrid á 30 de Ootubre de 1909.= 
V.* B.°=Miguel Oohoa. - E l secretario. 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.632.) (B.-2.988. ) 

E n v ir tud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez mun i 
oipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza á Manuel 
Palmero Fernández, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.467 de 909, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juioio que ha a lugar'. 

Madrid 3 de Noviembre de 1909. = Visto 
bueno —Miguel Oohoa. = E l secretario, 
Lu i s Garrido. 

(Núm. 3.640.) (B.—2.995.) 

Guardia civil 
A N U N C I O 

E l día primero de Dioiembre á las 
diez, en la oasa cuartel de !a Guardia o i 
v i l (Garoía Paredes, números dos y oua
tro), serán vendidas en públioa subasta 
las armas recogidas á infractores. 

L o que se haoo sab<r pora general co
nocimiento. 

Madrid dieoinueve do Novismbre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l primer jefe, 

Trinitario Sab-zar. 

(E.-687. ) 

• s u a t a l a A Alaste, I s t t ler l s.- tarta 
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;.*s 'eyes, órdenes y annncios que hayan de insertaras 

ta los B O L I T I U S S O F I C I A L » so han de mandar a l Jefe Bo -
i'.ioo respectivo, por cayo oondacto se pasarán i Ion 
'.'iteres de los mencionados periódicos. 

(ItaltfftntiKtAMlAiUS./ 

• s «ubi l r . tsdss las d u i , «xeeyts Isa Sssnlagsa. 

Ojicinsa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o de la tarde. 

PRECIO DE SUSCKIPCÍO; 

E n caí- cap i ta l , l levado a domic i l io , U'SO pesetas mensuales antic ipadas; 
faera de e l la , B'&G a l mes, 10'60 a l tr imestre, 21 al semestre y 42 por n n año. 

Se admi ten suscripciones en| Madr id , en la Administración de l B O L E T Í N , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Faera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra do fácil cobro. 

T a r i f a do Enoorol 

Annncios oficiólos de pags , línsa 4 fracción peseta 

Id , part iculares, i d . i d . i d 0 1 5 i d , 

Número suelto, 10 cíatiassa. 

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA 
de Madrid del día 23 de Noviembre de 1909 

G O B I E R N O C I V J L D E M A DRTD 
SECRETARIA 

Hag ociado contral.—Elecciones 
C O N V O C A T O R I A 

E a cumplimiento a lo dispuesto en 
la Real orden de 2 7 de Octubre últi
mo, cuya disposición segunda ha sido 
modificada por otra de 7 del actual, 
en la que aparece en su art. 6 . ° que 
los gobernadores harán la convoca 
toria para las elecciones municipales 
el día 2 3 del corriente mes de No
viembre, y en los artículos 44 y 45 de 
ia ley Municipal, he acordado con
vocar á elecciones municipales para 
la renovación bienal de los Ayunta
mientos de esta provincia, el domin
go doce de Diciembre próximo, de
biendo verificarse aquéllas con arre
glo á las prescripciones de la vigente 
ey Electoral de 8 de Agosto de 1907 , 

y aplicándose como disposiciones 
complemeutarias para ias redama -
ciones posteriores ai escrutinio gene • 
ral,y declaración de incapacitados y 
sorteos, el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1 8 9 1 , modificado el último 
apartado del art. 9.* de dicho Real 
decreto, conforme á lo dispuesto en 
el art. 6 . ° del Real decreto de quince 
del actual publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, correspon 
diente al día 18 del corriente y demás 
disposiciones aclaratorias que cons
tituyen la legislación especial en la 
materia á que se refiere el art. 6 0 de 
la ley Electoral citada. 

Desde el día de hoy queda abierto 

el período electoral hasta el día 16 
de Diciembre próximo, después de 
verificado el escrutinio general, y 
con arreglo á lo orevenido en el ar 
ticulo 6 8 de la mencionada Ley, no 
se pueden promover ni enviar expe
dientes de denuncias, multas, atrasos 
de cuentas, propios, montes, pósitos 
ó cualquier otro ramo de la Admi -
nistración, ni hacer nombramientos, 

reparaciones ó suspensioues de em

pleados, agenten ó dependientes de 

cualquier ramo, fuera de los casos y 

en la forma excepcional que dispone 

el artículo citad . 

Asimismo quedan en suspenso, 

hasta la terminación de dicho perío
do, todas las Delegaciones y Comi 
siones que en la actualidad se hallen 
funcionando en toda la provincia. 

Lo que se hace públioo en este 
| periódico oficial para el más estricto 

cumplimiento de lo preceptuado en 
! las referidas disposiciones legales, 
I debiendo llamar la atención de los 

electores, respecto á la obligación en 
que están de emitir su voto, para 
evitar el castigo que el art. 84 de la 
tan repetida ley Eleotoral impone á 
todo el que, sin causa legítima, deja 
de emitirlo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1909. 
El gobernador, Federico Requejo. 

«p res ts as A. Aleaos, Tul . •.-> sdrid 
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